
 

 

 
 

CIRCULAR 018 - 2022 
 
 
 

PARA:  FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA 

 
DE:  DIRECCIÓN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 
ASUNTO: SEMANA DE RECESO DEL 13 AL 17 DE JUNIO DE 2022 
 
FECHA:  11 DE MAYO DE 2022 
 
 
Cordial saludo respetados funcionarios: 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento al Artículo 7 del acuerdo colectivo 
celebrado con SINTRAUNICOL, en el que se acordó “La Universidad reconocerá a 
todos los funcionarios, cinco (5) días hábiles de receso en el mes de junio”, la 
Dirección Gestión del Talento Humano se permite informar que a través de 
Resolución 0562 del 12 de mayo de 2022, se fijó como periodo de receso los días 
del 13 al 17 de junio de 2022, a favor del personal administrativo, trabajadores 
oficiales y transitorios de la Universidad del Tolima. 
 
Se resalta que las actividades y el personal administrativo reiniciaran labores el 
día 21 de junio de 2022, en el horario habitual. 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCELA BARRAGÁN URREA 
 

 
 
Elaboró: María Del Pilar Gil. 

 


